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RECUPEREMOS LAS LLAVES
DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO DE GESTIÓN ESTATAL
La Plata, 1 de agosto de 2007
Dra. Adriana Puiggrós.

De nuestra mayor consideración:





Hemos recibido y leído con mucha atención su “CARTA A LOS DOCENTES ANTE LA NUEVA LEY PROVINCIAL DE EDUCACIÓN”.  La hemos difundido entre los docentes de nuestros distritos y queremos responder a su convocatoria: “NO BAJEMOS LOS BRAZOS”. Su contenido nos ha animado a responder con rapidez recuperando apreciaciones de los docentes de nuestros distritos. 





Intentaremos mostrarle cuánto nos ha interpretado y le ofrecemos el aviso temprano, la preocupada advertencia sobre lo que percibimos a sus espaldas. Indicaremos los puntos en que acordamos y algunas disidencias.  Con la intención de mostrarlas recuperaremos entrecomilladas, citas de su carta:
· “Luchamos contra la política educativa neoliberal”, 
· “La desestructuración de los sistemas que componen el espacio público fue una de las metas de quienes consideraron/ran al Estado una carga inútil cuando se trata de pagar impuestos y cumplir con normas de bien común, pero a él recurren para conseguir prebendas y hacerlo objeto de rapiña”(...)

· “En la década de 1990 se desplegó un modelo educativo coherente con la política económica libre-empresista, la reducción del Estado y la transformación de la educación en un elemento del mercado. El modelo educativo que primó en América Latina en esta década, y que persiste aún en varios países, puede caracterizarse como clientelístico - corporativo- privatizante.”
Los C.I.E. continuamos siendo la institución estatal que el neoliberalismo, instalado en el Estado, eligió para legitimar una de sus más desfavorables políticas para el ingreso a la docencia estatal y a sus cargos jerárquicos ya que estamos obligados a certificar, con nuestras firmas, negocios que nada tienen que ver con la verdadera capacitación docente y mucho menos con la calidad educativa.  Esta oferta externa constituye un verdadero mercado “tercerizado” de venta de puntaje.  Los docentes sin empleo o que aspiran a cargos jerárquicos son rehenes del mismo, con aval del gobierno.

· “Las leyes fueron aprobadas, pero no es la hora del descanso”.  
Durante su gestión los Centros de Investigación Educativa fuimos consultados y escuchados sobre las cuestiones que atañen a nuestra función, como jamás antes.  Nuestros representantes fueron convocados a una reunión con la Comisión creada por Resolución Nº 4351/ 06 en el ámbito de la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa, para analizar y proponer soluciones referidas a la problemática propia de la cabecera de la Red Federal de Formación Docente Continua (RFFDC). Esa norma invita a participar de la misma a representantes de la Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada, Dirección Provincial de Educación Estatal, Subsecretaria de Educación y Consejo General de Cultura y Educación.  Todos los integrantes son funcionarios del Estado y tienen la función de defender sus intereses y los de la docencia estatal.
A instancias de esa Comisión se generó la Resolución Nº 1716/07 que sobre catorce reclamos de la docencia provincial concede sólo ocho, a saber: 
1) Establecer la gratuidad de la oferta estatal de formación docente continua, 

2) Declarar vencidas todas las habilitaciones 
3) Reempadronamiento de las instituciones “oferentes” de cursos, 
4) Ordenar el Sistema de Formación Docente Continua en la Provincia,
5) Determinar que las Instituciones de Gestión Privada deberán cumplir con la normativa vigente respecto de su inscripción en la DIPREGEP, 
6) Profundizar los procedimientos indicados en el documento A-14 sobre acreditación inicial y periodicidad de la acreditación de Instituciones no universitarias de la RFFDC. 
7) Encargar la tarea a la Dirección de Capacitación la Evaluación periódica de la calidad de las Instituciones Acreditadas con los procedimientos que se consideren necesarios, para dar cumplimiento al documento del C.F.E. A-14, 

8) Informar a la Dirección de Rentas y a la AFIP de todas las instituciones inscriptas a fin de que se inicie su debida inscripción y se determinen las debidas excensiones y obligaciones tributarias institucionales y del personal contratado o de planta de las mismas.

Si bien todas estas concesiones ayudan a acorralar a muchos comerciantes, el núcleo duro se mantiene intacto.  Uno de los reclamos presentados era: Establecer que no se podrán utilizar los locales de las instituciones estatales para la realización de actividades aranceladas de capacitación o evaluación por parte de Instituciones de Gestión Privada.  Pero descubrimos que ya existe legislación al respecto desde hace décadas (DECRETO LEY 933/80 y de la Resolución Ministerial Nº 3113/86), aunque innumerables directivos han prestado las instituciones para que algunos hagan su negocio, con la anuencia por acción u omisión de los inspectores.

· “Un ejemplo fuerte es cómo algunos están usando el concepto de educación pública. Hay dirigentes que, a la hora de los votos o la competencia por los cargos, se desdicen públicamente de su fama de privatizadores de la educación, pero, cuidado, que para ellos lo público no es lo mismo que para nosotros. Quieren retomar los negocios que hacían con la educación, interferir las acciones legales que estamos llevando a cabo, volver a colocar en sus antiguos puestos a quienes participaron o miraron para el otro lado ante la impudicia de asociarse para el uso privado de la educación pública.”  
Este párrafo es, justamente, el que explica las razones  por la que no fueron aprobadas las otras cinco demandas: 

1) Sólo las instituciones de Gestión Estatal deben otorgar puntaje para el ingreso a la docencia y para acceder a cargos jerárquicos del sistema; 

2) Clasificar las instituciones de perfeccionamiento, actualización y especialización en dos apartados a) De Gestión Estatal y b) De Gestión Privada.

3) Incompatibilidad de los cargos de gobierno educativo (de Inspector hasta Ministro) con la actividad privada que vende cursos, 

4) No arancelar actividades conjuntas de actualización o perfeccionamiento entre la Educación de Gestión Estatal Provincial y cualquier otra Institución Estatal o Privada, 

5) Convenir que las acciones de perfeccionamiento, actualización y especialización que realicen las instituciones de Gestión Estatal y Privada registradas, serán consideradas para el cumplimiento pleno de los artículos 127º y 128º del Estatuto del Docente, referidos a la Calificación Anual Docente, para que la calidad de su oferta y la capacitación voluntaria tengan un merecido reconocimiento e impacto en el aula, 

Aunque creímos percibir que en el seno de la Comisión estaban muy bien representados algunos intereses privatistas vimos con sorpresa que el Anexo 2 de la Resolución 1716/07 que aludimos hace una amañada clasificación que atenta seriamente contra el espíritu de la nueva Ley de Educación y mantienen intacto el esquema que su gestión y nosotros queremos dejar atrás, amparados en la misma (art. 64).  
Mezclan, sin pudor, instituciones estatales y privadas llegando, en varios ítems, a ubicar a las segundas por encima de las propias instituciones del Estado, empezando por los C.I.E. que son la Institución de base de la propia Dirección de Capacitación y concluyendo con todos los organismos educativos estatales que quedan relegados después de Sindicatos, Asociaciones Profesionales, Asociaciones de Bien Público, Entidades Religiosas, Asociaciones Sectoriales y hasta Editoriales, entre otros.  Podrían excusarse diciendo que esta resolución es previa a la sanción de la presente Ley ya que la anterior (Nº 11612, art. 4º) hace la misma clasificación, separando con claridad ambos tipos de gestión.
El presupuesto principal que se mantiene en esta clasificación se opone a  concepciones de base de las demandas presentadas y al espíritu de la Ley y de su carta.  Sostenemos que si la formación de grado es de Nivel Superior toda actividad de perfeccionamiento, actualización y especialización debe ser, al menos, del mismo nivel de educación.  Así surge una pregunta obligada:  ¿Lo son las instituciones que lograron enquistarse con el neoliberalismo y perpetuarse con el Anexo 2 de la Resolución Nº 1716/07?

· “...la capacitación docente en servicio, gratuita y con puntaje” 

Es innegable que se ha  fortalecido concretamente durante su gestión y merece nuestro respaldo pleno.  Ahora pretendemos recuperar plenamente la igualdad ante la ley, principio constitucional que no resignaremos.
En nuestros debates, entre directores de todos los C.I.E. de la provincia e innumerables docentes del sistema, nos ha resultado muy didáctico utilizar la alegoría de la llave que expondremos.
La Nueva Ley Provincial de Educación en su art. 64º sostiene que.

“La Provincia de Buenos Aires reconoce un único sistema de educación pública, existiendo en su interior dos modos de gestión de las instituciones educativas que lo componen: educación de gestión estatal y educación de gestión privada.”
Aunque se trata de un único Sistema Educativo los requisitos para el ingreso a la docencia y el acceso a cargos jerárquicos son diferenciados e inequitativos.

Si ciertamente fuera un único sistema educativo debería haber Listado Único de Ingreso a la Docencia y Concursos Públicos para ocupar los cargos jerárquicos de “este único sistema”.  Sería el mayor ejercicio democrático.  Sabemos que no están las condiciones dadas para que los propietarios y los representantes legales acepten un cambio democratizador tan profundo que modificaría, incluso, la inamovible carrera del docente privado que es siempre un empleado descartable y no puede aspirar a dirigir una institución sin importar su formación ni los años que se hubiera desempeñado en la misma.

Asumiendo que es resorte de la Gestión Privada conservar las llaves de su inexpugnable subsistema nos preguntamos ¿por qué seguir observando pasivamente cómo, desde allí, también manejan las llaves del subsistema de Gestión Estatal?

No hemos bajado los brazos durante todos estos años.  Consideramos que debemos recuperar las llaves del subsistema de Gestión Estatal que ha caído en manos de mercaderes, pero la decisión es política.  Se ha naturalizado el hecho de acceder a los listados de ingreso “comprando puntaje”.  La provincia es recorrida por vendedores de un puntaje que sólo sirve para ingresar a escuelas de Gestión Estatal y son inconsistentes para el ingreso a escuelas de Gestión Privada.  Distintos agentes del sistema participan de este negocio alentado y promovido desde el propio Estado con la normativa aún vigente que proponemos modificar de raíz.

Si se retira la potestad de otorgar puntaje a estas instituciones ajenas al subsistema de Gestión Estatal se resuelven no sólo problemas de inequidad, habida cuenta que quienes no pueden comprar esos certificados quedarán postergados en el mercado laboral.  Nuevos dificultades pedagógicas, profundizados desde la instalación de este modelo de capacitación, se van reproduciendo en las aulas.  Muchas maestras noveles reproducen el ejemplo aprendido: completar un cuadernillo de actividades que nadie supervisará, aplicación de una prueba de opción múltiple, aprobación de todos y promoción automática.  Nos dicen, sin rubor, “¿para qué voy a hacer un curso gratuito  brindado por el Estado, en el que hay que leer y someterse a una evaluación, cuando puedo comprar mucho más puntaje sin esfuerzo”.
Si se toma esta decisión política sólo quedarán en pie las instituciones de Gestión Privada que se han mantenido con seriedad y responsabilidad académica.  Aquellas a las que los docentes seguiremos recurriendo porque garantizan aprendizajes que mejoran la calidad de nuestro trabajo en las aulas, sin importar si otorgan puntaje.

Señora Directora General de Cultura y Educación, volvemos a citarla:

· “Es posible que no se trate de una meta lejana avanzar hacia una “democracia pedagógica”, cuando existe, como ahora, un clima político cultural adecuado a la transparencia y la justicia. Pero requiere de la voluntad y el esfuerzo de cada uno desde su lugar. De esa manera iremos reponiendo la confianza entre nosotros y de la sociedad hacia quienes tenemos la responsabilidad de transmitir la cultura y si somos capaces, en conjunto, de sostener y construir el principio de la “democracia pedagógica” no podemos limitarnos a trabajar de bomberos frente a la injusticia y la desigualdad urgentes que dejaron las políticas neoliberales y la crisis, sino que debemos pisar fuerte en el terreno ganado para transformar la educación de la Provincia y contribuir a la transformación de la educación nacional, afianzando el lugar que otorga la Ley a los trabajadores y a los sujetos de la educación. “

Respondemos, con esta propuesta a su convocatoria de construir una democracia pedagógica, en ella se resuelven las cinco demandas no tomadas en cuenta aún y que mantenemos:

1) Sólo las instituciones de Gestión Estatal deben otorgar puntaje para el ingreso a la docencia y para acceder a cargos jerárquicos del sistema; 
No dude que será respaldada por el “demos” docente, estas son demandas largamente desoídas por muchos de los que aún recorren los pasillos del ministerio y tiene sus oficinas en la Torre 1, incluidos algunos miembros de la Comisión creada por Resolución Nº 4351/ 06, pero también en otros niveles del sistema educativo.

Como docentes de la provincia no hemos  perdido la pasión por enseñar y por defender las escuelas públicas que la Ley denomina “de gestión estatal” por eso la invitamos, y nos comprometemos a acompañarla y respaldarla  en la recuperación de las llaves del subsistema de Gestión Estatal, estaremos ahí, codo a codo con usted.
En representación de los C.I.E. de la provincia.
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